
* Quito, 26 de marzo dei 2007. 

y00 
Señor 8 

Superintendente de Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar una copia certificada de la escritura pública de 
Aclaratoria de la Compañía JOANGO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 
LTDA., la misma que fue celebrada ante el notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 
Dr. Ramiro Dávila Silva, el día diez de octubre del 2006 y debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio el 22 de diciembre del mismo año. 

Adicionalmente adjunto la escritura pública materia de la aclaratoria. 

Lo que comunico a fin de que se rectifique y actualice la nómina de socios de mi 
representada. 

Atentamente, 

  
      

  

  SR. MÁ 
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En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 
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veints Y cinco de agosto del año dos mil tres, ante mi Doctor Héctor Vallejo 

no / 7 
AN Espiñoza, Notario Sexto del Cantón Quito, comparecen: por una parte en 

calidad de cedentes el Doctor Áng del Pozo Costta"y su cónyuge 'Rosa' Alba 

f e 
l¿Puga Proaño; por.isus;propios y personales derechos;y'-'por:ibtra' parte. en 

se) L F 7 

A 

e . e. as 
calidad ¿de "cesionariós los:señores ' 

  

oazalo Cristóbal: Noguera 'Estrella; José 
A 

[ 
[nc «Córdova Ramón y Rogelio de: Jesús RuizCastañlo:=. Los 'señores 

Y 

("Comparecientes son mayores: de edad; ecuatorianos cón excepción: de el-último 

%: que ies colombiano casados; capaces para::contíatasl y! obligarse; d quienes de 

” conocer doy.-fe; Libre: y “voluntarismento “por sus- propios: derechos, elevan a 

". escriturá. 3pública:: ell coñtrato:+ quen.-se ozcontieneoren lao iminuta: “que ::me 

e l- entregan, la. misma que textuelmente-es como. sigie:-""SEÑOR“NOTARIO: 

Sírvase insertar! ex el:protocolo de Esérituras Públicas aisu cargo, uns: más “de
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cláusulas y estpulaciones que se. detalla a continuación. PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparece el otorgamiento de” presente escr 

Rosa Albe Puga Proaño, casados entre si, mayores de edad, de riacionalidad; : 

ecuatorianos, residentes en forma legal en el Ecuador, con domicilio en la ciudad 

de Quito; y, por otra parte los señores Gonzalo Cristóbal Noguera Estrella, José 
FE 

Estuardo Córdova Ramos y Rogelio de Jesús Ruiz Castaño, mayores de edad, 

ecuatorianos, con excepción de este último que es Colombiano, casados, 

con domicilio mn esta ciudad de Quito.- Los comparecientes don 

hábiles y capaces para contratar y Obligarse,. SEHUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Compañía JOANGO CONSTRUCCIONES ': Y 

SERVICIOS CIA. LTDA, se constituyó en esta ciudad de Quito, el veinte y dos 

de septiembre del año dos mil, mediante escritura pública celebrada antél eh A 

Notario del Cantón Rumiñahus, señor: Doctor Carlos Martinez Paredes, cónune 
ES 
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noviembre del año dos mil, toda vez que la resolución de la Superintendencia 

de Compañías al aprobar la constitución de la Compañía Joango 

Construcciones y Servicios Cia. Ltda., lo estableció como lugar de operación 

y como domicilio en Nueva Loja, Cantón Lago Agrio.- En asamblea ordinaria 

de socios llevada a cabo el día nod tres de febrero del dos mil tres, se 

autorizó para que el Doctor Ángel del Pozo Costta, ceda el total de sus 

participaciones es decir el veinte y cinco por ciento que mantiene en la 

Compañía JOANGO CIA. LTDA, a favor de los cesionarios.-TERCERA..
- 

CESION DE PARTICIPACIONES.-
 

Con los antecedentes expuestos en la 

cláugula anterior, el cedente Doctor Ángel del Pozo Costta legalmente autorizado ' 

  

por su cónyuge señora Rosa Alba Puga Proaño, al igual autorizado por la Junta 

  

¿ Universal de Socios, por yus propios derechos y por los que representa el valor 

' fotal de us participacioneg enla Compañía JOANGO CONSTRUCCIONES 
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l / Y SERVICIOS CIA. LTDA, libre y voluntariamente, en ejercicio de sus 
, 
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ptechos y de acuerdo a la fcultad que le confiere la ley, transfiere por acto Lo
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e vivos el total de sus participaciones que ha venido manteniendo en 
3 po. E A MIMMIMIMIMIM¿M"NA 

E y Joango Cia. Ltda. es decir cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, en favor de los señores Cristóbal Gonzalo' 

Noguera Estrella, José Estuardo Córdova Ramón y Rogelio de Jesús Ruiz 

Castaño.-. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los cónyuges Ángel del Pozo Costta y 

Rosa Alba Puga Proaño, declaran expresamente haber recibido la suma de 

cien dólares de los Estados Unidos de América y por lo tanto los cesionarios



. MARGINACION.- De la presente cesión de participaciones se tomará nota al %% 

debiéndos 9 inscribir en el Registro Mercantil correspondiente.- SÉPTIMA. 

   
   
   
   

   
   
   
   
   
        

    

   
   
    

  

bro con- tres centavos, Cristóbal Gonzalo Noguera Estrella, con cient 

treinta y tres dólares con tres centavos, Rogelio de Jesús Ruiz Castaño, coi 

ciento treinta y tres dólares con tres centavos de dólar de los Estados Unidos des 

América, equivalente a un dólar cada  participación.- SEXTA.- 

margen de la respectiva escritura matriz de constitución de la Compañías, 

CUANTIA Y DOCUMENTOS HABILITANTES.- La cuantía de esta escritura; 

queda fijada por la. cesión que se realiza es decir por cien dólares de lost 

Estados Unidos de América, Se agrega como documento habilitante el Acta: di 

Asamblea de Socios.- Usted señor Notario se dignará agregar las demál: 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena validez de os 

instrumento.- Hasta aquí la minuta “que los señores comparecientes, .1 

ratifican en todas y cada una de sus partes y queda elevada a escritura* 

pública con todo el valor legal, la misma que ha sido olaborada por el Docto 

Ángel del Pozo Costta, con matricula profesional número setenta y cinco del ES 

Colegio de Abogados de Bolívar.- Para la celebración de esta escritura, señ 

1
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    observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue, la misma 

integramente en todo su contenido a los señores comparecientes, por mi el 

Notario, aquellos la ratifican y para constancia la firman conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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acTá DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA  JOANGO. 
CONSTRUCIONES Y SERVICIOS cia. LTDA 
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la la ciudad de Taragoa cáptón del mismo nombre, prov. de 

¡cumbÍos, el día de hoy lunes de febrero del 2003, a las 1óH00 
on las oficinas de la compañia JOANGO Construcciones y Servicios 
2. Ltda, se reúne todo el capital social que se encuentra 

"puesto en partes iguales por los socios Ing. José Córdcva 
ón, Cristóbal Gonzalo Noguera Estrella, Rogelio de Jesís Ruiz 

1:taño y Dr. z2ngel del Pozo Costta, vajo la presidencia del 
oo or Cristobal Noguera Estrelia ectuando como secretarziz el 
or Rogelio de Jesús Ruiz Castaño en calidad de Gerents. La 
“.«sidencia discone que secretaría de lectura al order del día y 

es el siguiente: 

“ - Lectura y evbrobación del acta anterior, 
* = Conocer y zutorizer la cesion de participaciones. 1 socit Dr. 
aÁnjel del Pozo Costta. 

co concurrentes al habe: escuchado el primer punto del orlst del 

ica proceden en forma unánime a acrobarla. Respecto SETAUNCo 

¿unto del orden del día sutorizan para que del 

Pozo Costta ceda y traspase el sus 

¡articipaciones cue manciene en la c AS 
NS A A »: ar. o. Sin exist Sta 

'ratarse la" Presidencia procede a cla les 

17430, concediendo un receso de 32 m lírn 

we: acta, volviendo los cresentes a la . 

“sz la misma, se aciara que quelas bo 

“e retario a otorgar las copias cert la 

'tosente acta, cara corstancia lirman ce 

ta del señor ?resident= y Secretario El 

- í) S22i1, oguera Estrella. Presicante Socic 

Rogelio Puiz Castaño soci e 
“ostta Socio. 

lá presente es fiel cocia del criginal que reposa en .:5 a 
mi cargo. CERTIFICO 
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TROGE: CASTANO 

SECHETARIO LA JUNTA. 
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Sa Otorgó, anta mí 21 prasenta contrato da Cas ón de 4 
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1 Pozo a favor Angel da Participaciones, antra al Dr. 

ds» allo confisro asta 
2 

2] dal sr. Cristóbal Noguera, en f 

TERCBRA copia l¿galmants Sallada y firmada »n Quito a 

dal dos mil cinco. da di ciambra quinCa     10 SEXTO e NOTAR 
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ZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPANIA, otorgada ante mi, elwveínte y dos de 
Septiembre del dos mil, con la CESION DE PARTICIPACIONES que 
antecede, Sangolquí, a los VEINTE Y SIETE dias del mes de DICIEMBRE del 
dos mil cinco.- : 

 



REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL CANTON 1AGO AGRIO 
Direc. Jorge Añazco y V. Narváez 3er piso. Consorcio del Pichincha 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO ECUADOR 
rr rr rn rr 

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO folio: Sie te bajo el número: Siete, 

queda inscrita la precedente escritura de CESION DE PAR TICIPACIONES 

OTORGADA POR: Dr, ANGEL DEL POZO COSTTA Y SRA. A FAVOR DE: 

CRISTOBAL GONZALO NOGUERA Y OTROS. . 

Nueva Loja, agosto 27, 2004 

      Dr/5ervio Tulio Avilla Cartagena 

  

 



RAZON: La precedeníe CERTIFICACION, es fiel copia del original que 
reposa en el archivo, a mi cargo. 

 


